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INSTITUCIONES VINCULADAS 
CON EL COLEGIO

SERVICIOS PARA
EMPRESAS

TARDES CON EXPERTOS con el
fin de que grandes conocedores en
temáticas actuales relacionadas con
la industria, nos hagan partícipes de
sus conocimientos.

Alquiler de nuestras instalaciones 
a precios especiales, para charlas, 
cursos, eventos…

Accede a nuestra página
www.coitibu.es y publica tu
oferta de empleo para
hacerla más visible

Contamos con grandes
profesionales de todos los
ámbitos de la ingeniería.

Tus jornadas / noticias se
distribuyen por toda
nuestra red de contactos.

¿Quieres impartir una jornada
Técnico-Comercial para charlas
o presentaciones en nuestro
Colegio? Si eres empresa y quieres
hacer uso de nuestras instalaciones,
infórmate de nuestros precios de
alquiler de sedes.

mailto:coitibu@coitibu.es
http://www.coitibu.es/


¿POR QUÉ COLEGIARSE?

Ya sea porque estás trabajando para una empresa,
para la Administración o por cuenta propia, o
bien estas interesado en la realización de
proyectos, o buscas empleo: ¡Este es tu sitio!

Informarte, que puedes formar parte de este
colectivo que va más allá de tu ámbito profesional
directo.

SERVICIOS PARA COLEGIADOS

Cursos de formación para
Ingenieros.
Ahórrate hasta el 50% con
nuestro programa de becas.

Plataforma de búsqueda de
empleo de acceso gratuito,
con ofertas exclusivas para
Ingenieros, dirigida a impulsar
tu carrera profesional.

El visado de trabajos profesio-
nales, es un servicio de
comprobación administrativa y
de supervisón técnica,realizado
por el Colegio, que da fe de la
legalidad y la normativa
vigente.

Defensa y asesoramiento 
jurídico, laboral y profesional.

Seguros de accidentes, de ahorro,
de planes de pensiones, y de
responsabilidad civil con los
mejores precios y prestaciones.

Centro de documentación , consulta 
y préstamo (biblioteca) y 
alquileres de aparatos de medida.

El Sistema de Acreditación DCP de
Ingenieros, acredita la formación y experiencia a
lo largo de la vida profesional del Ingeniero, al
tiempo que exige un reciclaje continuo de sus
conocimientos.

Acceso gratuito a la 
normativa de legislación 
industrial. (Normas UNE)

Gracias a nuestra red de convenios 
con empresas , podrás beneficiarte 
de precios especiales en sus 
comercios y firmas.

Newsletter semanal, con 
toda la información sobre las 
noticias institucionales del 
momento.

DERECHOS DE LOS 
COLEGIADOS

- Actuar, profesionalmente, en el ámbito
legalmente establecido.

- Participar en el uso y disfrute de los bienes
comunes del Colegio y de los servicios que
éste tenga establecidos, respetando los
derechos de los restantes colegiados.

- Tomar parte en las votaciones y
deliberaciones establecidas en el Estatuto.

- Disfrutar de los beneficios de elaboración
de los dictámenes, informes, proyectos,
asesoramientos y demás trabajos de su
competencia que sean solicitados al Colegio y
a ellos se encomienden por Turno Colegial
establecido.

- Recibir toda información, técnica o de otro
tipo a través de circulares, así como de la
Revista Técnica Industrial.

- Recabar al amparo del Colegio cuando
consideren lesionados o menoscabados sus
derechos o intereses profesionales o los de la
corporación, gozando de las facultades o
prerrogativas que les son reconocidos legal
y estatutariamente.

- Intervenir en los asuntos colegiales
formulando proposiciones o iniciativas que
crean beneficiosas para el Colegio.


